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a) Ampliación de la relación de aspirantes admitidos a las
pruebas selectivas por haber aportado la documentación reque-
rida.

b) Relación definitiva de aspirantes excluidos del proceso
selectivo con indicación del motivo de exclusión.

Los aspirantes admitidos efectuarán su presentación en el Gru-
po de Automóviles de la Agrupación del Cuartel General del Aire,
avenida de John Lennon, sin número, Getafe-Madrid, a las ocho
horas del día 15 de junio de 1998, para realizar la primera prueba,
debiendo ir provistos de lápiz, sacapuntas y goma de borrar.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—P. D. (Resolución
442/38219/1998, «Boletín Oficial del Estado» número 65), el
General Director de Enseñanza, Manuel de La-Chica Olmedo.

ANEXO

Ampliación lista de aspirantes admitidos

NIO DNI Apellidos y nombre

565 46.843.226 Carnero Martín, Óscar.
435 48.484.466 Cerezo Valverde, Manuel.
432 50.129.684 Gil Campillo, José L.
567 9.456.489 Heras Gálvez, Miriam.
518 13.144.234 Hidalgo Sedano, Jorge.
541 23.004.909 López Salas, María José.
552 28.950.530 Márquez Fernández, Carlos J.
553 44.575.891 Mena Castro, Francisco J.
566 75.444.823 Rodríguez Brenes, José F.
551 25.697.204 Sevilla Gutiérrez, Carlos M.
488 70.740.047 Simón Ruiz de la Hermosa, Jaime.

Relación definitiva de aspirantes excluidos

NIO DNI Apellidos y nombre Observ.

487 18.035.194 Abbad Ferrer, José I. . . . . . . . . . . . . . . . . 2
438 23.000.686 Barrionuevo Álvarez, María de los

Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
430 25.691.142 Blanco Manrique, Alejandro . . . . . . . . . 2
464 17.744.747 Borraz Salvador, Diego . . . . . . . . . . . . . . 2
502 75.785.181 Casal Arazola, Samuel . . . . . . . . . . . . . . . 2
490 31.870.700 Cibaja Muñoz, José M. . . . . . . . . . . . . . . 2
510 4.588.857 Cifuentes Fernández, Fernando I. . . . . 2
504 28.920.305 Conejo Jorge, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . 3
494 8.872.084 Contreras López, Fernando . . . . . . . . . . 2
535 24.370.676 Fumado Ortega, Iván . . . . . . . . . . . . . . . . 2
539 44.047.455 Galvín Jurado, Carmen María . . . . . . . . 2
419 38.120.318 García Cordero, Sergio . . . . . . . . . . . . . . 2
367 44.958.202 García García, María Beatriz . . . . . . . . . 1
562 21.660.657 Gisbert Nicolau, Blanca A. . . . . . . . . . . . 2
561 9.345.238 Gómez Jiménez, Elena . . . . . . . . . . . . . . . 2
437 71.649.192 Guerra García, Raúl . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
449 33.530.001 Higueras Gómez, Ernesto . . . . . . . . . . . . 3
484 72.967.391 Laborda García, Clara P. . . . . . . . . . . . . 2
525 20.816.351 Llopis Orts, Agustín . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
500 77.330.387 Mimbrera Medina, Antonio . . . . . . . . . . 2
479 28.952.435 Mojonero Jiménez, Miguel . . . . . . . . . . . 2
537 24.356.000 Navarro Gaso, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
495 3.856.692 Nebot del Valle, Ignacio . . . . . . . . . . . . . 2
497 48.287.722 Peiró Soler, José M. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
530 22.999.115 Pérez Aparicio, Patricia . . . . . . . . . . . . . . 2
452 45.674.210 Ribera Rodríguez, Ignacio . . . . . . . . . . . 2
414 70.932.710 Rodríguez Luengo, Javier . . . . . . . . . . . . 2
416 24.353.651 Solís Serna, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
481 53.020.242 Temprado García, Daniel . . . . . . . . . . . . 3
491 22.585.056 Vinue Visus, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Motivos de exclusión:

1. Superar edad máxima establecida en base 2.7.
2. No cursar instancia dentro del plazo fijado en la base 3.1.
3. No presentar documentos exigidos en bases 3.1 y 3.2.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

12754 ORDEN de 21 de mayo de 1998 sobre ampliación del
plazo de resolución del concurso de méritos convocado
para la cobertura de plazas de Directores de Oficina
en el Instituto Nacional de Empleo.

Por Orden de 20 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 5 de marzo) se convocó concurso de méritos para la cobertura
de vacantes de Directores de OFicina en el Instituto Nacional de
Empleo, estableciéndose en la base 8.1 que el plazo de resolución
no sería superior a dos meses desde el día siguiente al de la fina-
lización del de presentación de instancias.

Dada la complejidad de la valoración de los méritos específicos
de los puestos convocados, así como el elevado número de soli-
citudes presentadas, no es posible cumplir el plazo de dos meses
para la resolución del concurso fijado en la convocatoria, por lo
que este Ministerio, en uso de las facultades que le están con-
feridas, acuerda ampliar el citado plazo en otros dos meses, a
contar desde la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 21 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario,
Marino Díaz Guerra.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

12755 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 1998, de la Presi-
dencia Ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se dispone la publicación del acuerdo del
Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1998, por el
que se da cumplimiento a la disposición adicional vigé-
sima de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, establece en su disposición
adicional vigésima que durante el año 1998 y por una sola vez,
en el ámbito del Instituto Nacional de la Salud habrán de con-
vocarse pruebas selectivas y concurso de traslados para acceso
a plazas de Facultativos Especialistas de Área de acuerdo con
las reglas que en esa misma disposición se dictaron.

Asimismo, el punto tres de la mencionada disposición adicional
vigésima autoriza al Gobierno para que, por Acuerdo, establezca
las reglas y medidas necesarias para el desarrollo de los procesos
selectivos y del concurso de traslados.

En consecuencia con lo anterior, el Consejo de Ministros, a
propuesta del Ministro de Sanidad, en su reunión del día 8 de
mayo de 1998, aprobó el Acuerdo por el que se da cumplimiento
a las previsiones contenidas en la ya citada disposición adicional
vigésima de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y cuyo texto
se publica como anexo a esta Resolución.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—El Presidente ejecutivo, Alberto
Núñez Feijoo.

ANEXO

Acuerdo por el que se da cumplimiento a la disposición adi-
cional vigésima de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de

Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social

La disposición adicional vigésima de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, establece que en el ámbito de las Instituciones Sanitarias
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del Instituto Nacional de la Salud, con carácter excepcional y por
una sola vez, durante 1998 se efectuará una convocatoria de prue-
bas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para ingresar
en la categoría de Facultativo Especialista de Área, así como una
convocatoria de concurso de traslados para proveer plazas de la
mencionada categoría.

Las pruebas selectivas se efectuarán por el sistema de con-
curso-oposición, con carácter descentralizado por cada Gerencia
de Atención Especializada, previa publicación de unas bases gene-
rales en las que se determinarán los requisitos y condiciones que
deben reunir los aspirantes, que no podrán ostentar nombramiento
en propiedad de la misma categoría y especialidad dentro del Sis-
tema Nacional de Salud.

Por concurso de traslados se proveerán las plazas que la con-
vocatoria determine, adjudicándose las plazas de acuerdo con un
baremo de méritos que tenga en cuenta exclusivamente los
servicios prestados.

La mencionada disposición adicional, excepciona parcialmente
la aplicación del Real Decreto 118/1991, de 25 de enero, sobre
selección y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, en lo relativo a la selección de Facultativos
Especialistas de Área del Instituto Nacional de la Salud durante
1998, norma, que no obstante, continúa vigente en lo que no
se opone a la disposición citada, sin perjuicio de que las dudas
y lagunas que pudieran plantearse se cubran mediante la apli-
cación supletoria del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 1.5 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Asimismo, en la citada disposición adicional se autoriza al
Gobierno para que, por Acuerdo del Consejo de Ministros, esta-
blezca las reglas y medidas necesarias para el desarrollo de los
procesos selectivos y del concurso de traslado.

Finalmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
19 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998,
sobre oferta de empleo público, el Real Decreto 493/1998, de
27 de marzo, en su artículo 10.3 «Sustitución de empleo interino»
ha autorizado al Instituto Nacional de la Salud, la convocatoria,
de hasta un máximo de 4.200 plazas de personal Facultativo Espe-
cialista de Área, cubiertas actualmente por personal temporal.

En la elaboración de esta disposición han sido aplicadas las
previsiones que sobre la capacidad de negociación colectiva en
el ámbito del sector público han sido incorporadas a la Ley 9/1987,
de 12 de junio, por la Ley 7/1990, de 10 de julio.

En su virtud, el Consejo de Ministros acuerda:

Primero. Concurso-oposición.—1. Los concursos-oposición,
en los que se ofrecerán el número de plazas que las bases gene-
rales, previstas en el apartado dos, determinen, consistirán en
la celebración de una fase de oposición y una fase de concurso.
El número de plazas ofrecidas será independiente del de plazas
convocadas en concurso de traslados.

2. Las convocatorias de las pruebas selectivas, que se efec-
tuarán con carácter descentralizado por cada Gerencia de Atención
Especializada, se realizarán previa publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de unas bases generales que serán aprobadas
previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, en las que
se determinará:

a) Número y características de las plazas a convocar. Estas
plazas se incrementarán en aquellas convocadas y no adjudicadas
en el concurso de traslados, así como en aquellas que resulten
vacantes como consecuencia del mismo.

b) Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes,
los cuales no podrán ostentar nombramiento en propiedad, como
personal Estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, en la misma categoría (Facultativo Especialista de Área
y Adjunto) y especialidad dentro del Sistema Nacional de Salud.

c) Forma de publicación de las convocatorias y plazo para
presentar solicitudes cuya duración será, como mínimo, de un
mes.

d) La descripción y número de los ejercicios en que consistirá
la fase de oposición, así como los criterios o sistema de valoración
de los mismos, que, en todo caso, deberá de hacerse en con-
diciones de igualdad para cada especialidad.

e) Los programas aplicables a la fase de oposición.

3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas
selectivas y, por lo tanto, nombrados los aspirantes que obtengan
plaza.

Segundo. Fase de oposición.—Consistirá en la realización por
los aspirantes del ejercicio o ejercicios que las convocatorias esta-
blezcan, en orden a determinar su aptitud para el desempeño de
las plazas.

Esta fase se calificará de 0 a 100 puntos y será superada por
todos aquellos aspirantes que igualen o superen una puntuación
de 50 puntos.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá ser aplicada para superar los ejercicios de la fase de opo-
sición.

Tercero. Fase de concurso.—Consistirá en la comprobación
y calificación de los méritos que acrediten los aspirantes en apli-
cación del siguiente baremo:

1. Por cada mes completo de servicios prestados, con carácter
temporal, como interino, eventual o contratado, en la especialidad
a la que se concursa en plazas de Facultativos Especialistas del
Área, Jefe de Servicio o Jefe de Sección en los servicios jerar-
quizados del Instituto Nacional de la Salud, o de los Servicios
de Salud de las Comunidades Autónomas a los que se ha trans-
ferido la competencia sanitaria, hasta un máximo de 45 puntos:
0,425 puntos.

2. a) Aspirantes que, para la obtención del título de Espe-
cialista, hayan cumplido el período completo de formación como
Médico, Farmacéutico, Químico o Biólogo interno residente del
programa MIR, FIR, QIR o BIR, o bien un período equivalente,
en España o en un país de la Unión Europea, de formación teórica
y práctica, a tiempo completo en centro hospitalario y universitario
o en organismos competentes y bajo su control, participando en
la totalidad de las actividades y responsabilidades médicas del
servicio, donde se imparta la formación, incluidas las guardias
y habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada (de con-
formidad, todo ello, con la Directiva 93/16/CE, de 5 de abril
de 1993 («Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número
L 165/1, de 7 de julio de 1993): 8 puntos.

b) Aspirantes que, para la obtención del título de Especialista,
hayan cumplido un período de formación como Médico residente,
de acuerdo con la normativa anterior al Real Decreto 127/1984,
de, al menos, dos años de práctica programada y supervisada,
profundizando en los aspectos teóricos y prácticos del área corres-
pondiente a su especialidad, tras haber superado el necesario
período de, al menos, un año como Médico interno en rotación
por los servicios clínicos básicos: 1 punto.

En este apartado solamente se podrá valorar una única moda-
lidad de obtención de la especialidad.

3. Por los trabajos científicos y de investigación publicados,
siempre directamente relacionados con la especialidad a la que
se concursa, se podrá obtener hasta un máximo de 7 puntos,
de acuerdo con los siguientes criterios y tabla de valoración:

Difusión
nacional

Difusión
internacional

Publicación revista . . . . . . . . . . . . . . 0,25 0,50
Capítulo de libro . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30 0,60
Libro completo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00 2,00
Tesis doctoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00 —

No se podrán valorar más de tres capítulos de un mismo libro.
Los tribunales de cada especialidad determinarán aquellas

publicaciones susceptibles de valoración.
4. Por impartir docencia a postgraduados en la especialidad

a la que se concursa en centros acreditados para la docencia,
hasta un máximo de 3 puntos. Por cada año: 0,5 puntos.
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5. Por haber participado en las Comisiones Clínicas cons-
tituidas al amparo del Real Decreto 521/1987, de 15 de abril,
como miembro así designado, por cada año completo de actividad,
con un mínimo de asistencia de cuatro reuniones al año, valo-
rándose, como máximo, la participación simultánea en dos comi-
siones, hasta un máximo de 2 puntos: 0,25 puntos.

Cuarto. Composición de los tribunales.—Los tribunales encar-
gados de juzgar las pruebas selectivas de cada especialidad estarán
compuestos de cinco miembros, debiendo designarse el mismo
número de miembros suplentes.

El Presidente del Tribunal, un Vocal y el Secretario serán direc-
tamente designados por el órgano convocante.

Un Vocal será propuesto por las organizaciones sindicales
en los términos acordados en los pactos a que se refiere la
Ley 9/1987, de 12 de junio.

Un Vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente
Comisión Nacional de la Especialidad, previa petición de la Admi-
nistración.

El Presidente del Tribunal será nombrado entre personal que
desempeña puesto de carácter directivo, tanto en el ámbito de
las Instituciones Sanitarias del Instituto Nacional de la Salud, como
en el ámbito de la estructura central y periférica del Instituto,
preferentemente con vinculación fija con la Administración, o, en
su defecto, vinculado al Instituto Nacional de la Salud mediante
contrato de Alta Dirección.

Los restantes miembros del Tribunal, con carácter general,
deberán mantener una vinculación profesional de carácter fijo con
el Instituto Nacional de la Salud, los Servicios de Salud o el resto
de las Administraciones Públicas.

Todos los Vocales del Tribunal deberán encontrarse en pose-
sión de la titulación correspondiente a la especialidad de que se
trate.

El Secretario será nombrado entre personal fijo del Instituto
Nacional de la Salud, y deberá encontrarse en posesión de titu-
lación superior, debiendo quedar debidamente acreditada en el
expediente la causa que determine los nombramientos que excep-
cionalmente no recaigan en personal fijo.

En caso de empate en la toma de decisiones el voto del Pre-
sidente será dirimente.

Los miembros de los tribunales deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o cuando en los
cinco años anteriores a la convocatoria hubieran realizado tareas
específicas de preparación de aspirantes para el ingreso en la
misma categoría estatutaria. Tales circunstancias deberán ser noti-
ficadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su
caso, procederá al nombramiento de los nuevos miembros del
Tribunal.

Asimismo, los miembros de los tribunales podrán ser recusados
en los supuestos contemplados en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto. Concurso de traslados.—1. Se proveerán por con-
curso de traslados las plazas de Facultativos Especialistas de Área
que la convocatoria determine.

Las plazas convocadas y no adjudicada así como las que resul-
ten vacantes como consecuencia de este concurso de traslado se
acumularán a las convocadas por el sistema de concurso-oposi-
ción.

No obstante, la toma de posesión de los adjudicatarios del
concurso se efectuará de forma simultánea a la de quienes accedan
a las plazas por concurso-oposición.

2. Podrá participar en el concurso el personal que ostente
la categoría de Facultativo Especialista de Área de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social de la correspondiente especia-
lidad y que, encontrándose en activo o con reserva de plaza, haya
tomado posesión de la misma con un año de antelación a la fina-
lización de plazo para presentar solicitudes.

Asimismo, podrá participar el personal en situación distinta
a la de activo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para incorporarse
al servicio activo el último día del plazo de presentación de soli-
citudes.

3. El personal Facultativo Especialista de Área que se encuen-
tre en situación de reingreso con carácter provisional estará obli-
gado a participar en este concurso, y en el supuesto de no obtener

plaza, habiendo solicitado todas las convocadas en su Área de
Salud, podrá optar por obtener nuevo destino provisional o por
pasar a la situación de excedencia voluntaria.

4. La adjudicación de las plazas convocadas se efectuará de
acuerdo con el siguiente baremo de méritos:

1. Por cada mes trabajado con plaza en propiedad en los
servicios jerarquizados en la especialidad en la que se concursa
en instituciones sanitarias gestionadas por el Instituto Nacional
de la Salud o los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas:

a) Con nombramiento de Jefe de Servicio o de Sección de
la especialidad a la que se concursa: 0,3 puntos.

b) Como adjunto o Facultativo Especialista de Área de la espe-
cialidad a la que se concursa: 0,2 puntos.

2. Por cada mes trabajado con plaza en propiedad en los
servicios jerarquizados en especialidad distinta a la que se con-
cursa, habiendo modificado su denominación a la actual, al ampa-
ro de lo dispuesto en la Resolución de 22 de enero de 1985 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 20 de febrero), de la Subsecretaría
de Sanidad y Consumo: 0,2 puntos.

3. Por cada mes trabajado como interino, contratado, even-
tual o autorizado de los servicios jerarquizados de la especialidad
a la que se concursa en instituciones sanitarias gestionadas por
el Instituto Nacional de la Salud o los Servicios de Salud de las
Comunidades Autónomas: 0,1 puntos.

4. Por cada mes trabajado en servicios no jerarquizados en
la especialidad a la que se concursa en instituciones sanitarias
gestionadas por el Instituto Nacional de la Salud o los Servicios
de Salud de las Comunidades Autónomas:

a) Con plaza en propiedad: 0,1 puntos.
b) Como interino, contratado, eventual o autorizado (no pro-

pietario): 0,05 puntos.

5. Por cada mes de servicios prestados en la misma espe-
cialidad a la que se concursa en otras instituciones públicas o
privadas, con programa acreditado para la docencia por la Comi-
sión Nacional, o en centros de países de la Unión Europea con
programa acreditado para la docencia de postgraduados por el
departamento ministerial competente: 0,05 puntos.

Nota: Los períodos valorables por cada uno de estos apartados
no podrán ser nunca coincidentes en el tiempo.

5. La convocatoria del concurso se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y el plazo de presentación de solicitudes no
podrá ser inferior a un mes. De conformidad con lo dispuesto
en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Bases, que contendrán
las plazas objeto de concurso, serán negociadas en la Mesa Sec-
torial de Sanidad.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Sexto. Disposiciones comunes.—En todo lo no previsto en este

Acuerdo se estará a lo que, con carácter general, se encuentran
establecido para la selección y provisión de plazas estatutarias
en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social en el Real
Decreto 118/1991, de 25 de enero, sin perjuicio del carácter
supletorio del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
12756 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1997, del Ayun-

tamiento de Lepe (Huelva), por la que se anuncia la
oferta de empleo público para 1998.

Provincia: Huelva.
Corporación: Lepe.
Número de código territorial: 21440.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1998,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 30 de diciembre de
1997.


